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SECCIÓN JUDICIAL
al Licenciado Edgar del Carmen Noh Tamayo, quien lo 
fuera en Primera Instancia y que desde este momento, 
en términos de lo previsto por el artículo 318, del Código 
de Procedimientos Penales del Estado, en vigor, entran 
al ejercicio de sus funciones.-
3).- Atendiendo a lo que establece el ordinal 372, 74 y 
75 del mencionado código cítese al Acusado, Defensor, 
Ministerio Público, Agraviada y Denunciante para 
que comparezcan de manera personal a la Audiencia 
de Vista de Alzada que habrá de verificarse en las 
instalaciones de esta Secretaría de Acuerdos de la Sala 
Penal del Tribunal Superior de Justicia en el Estado 
(Edificio Casa de Justicia), el SIETE DE ENERO DE 
DOS MIL VEINTIUNO, A LAS DIEZ HORAS.
4).- Asimismo, prevéngase al Ministerio Público y 
Defensor que de no comparecer a expresar agravios, 
se harán acreedores a la sanción prevista en el párrafo 
segundo del artículo 364, del precitado ordenamiento 
adjetivo penal.
5).- Toda vez que el acusado se encuentra recluido en el 
Centro de Reinserción Social de San Francisco Koben 
Campeche, envíense los oficios correspondientes para 
su debida presentación.-
6).- Observándose en autos que desde primera instancia 
la denunciante Rosalba Garcia Custodio y la Agraviada 
R. P. H. C. de datos reservados han sido notificadas por 
medio de edictos, de conformidad con el artículo 99 del 
Código de Procedimientos Penales del Estado en vigor, 
gírese atento oficio a la Directora del Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado, a fin de que se sirva notificar 
en tres ocasiones consecutivas el presente proveído; en 
términos del artículo 15 y 16 del reglamento del Periódico 
Oficial del Estado, para ello remítase a dicha autoridad 
al correo electrónico periódico.oficial@campeche.gob.
mx del acuerdo dictado con esta fecha, y aparte  hágase 
saber  a la denunciante y agraviada que en caso de no 
comparecer no se les aplicará multa alguna, puesto que 
no son parte apelante.
7).- Asimismo, en cumplimiento con lo que establecen 
los artículos 16, párrafo primero y segundo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
23, 113, fracción XI, y 120 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 44, 113, 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA 
PENAL

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS.

Nombre: Rosalba García Custodio (Denunciante)

                R. P. H. C.  Iniciales de Datos Reservados 
(Agraviada) 

En Toca 01/20-2021/0095, Relativo al recurso de 
apelación interpuesto por el Defensor, Sentenciado 
y Ministerio Público en contra de la Sentencia 
Condenatoria de diecisiete de septiembre de dos mil 
veinte, dictada por la Juez Interina del Juzgado Primero 
de Primera Instancia del Ramo Penal del Primer 
Distrito Judicial del Estado, en la causa penal 0401/15-
2016/00183 instruida a CARLOS EDUARDO ALDANA 
BRITO, por el delito de VIOLACIÓN, esta Sala Penal 
con fecha de hoy ocho de diciembre de dos mil veinte, 
dicto un acuerdo en su parte conducente dice:

“VISTO: El oficio de cuenta, por medio del cual la 
autoridad oficiante, remite el expediente original 0401/15-
2016/00183, a fin que se tramite el recurso de apelación 
interpuesto por el Defensor, Sentenciado y Ministerio 
Público en contra de la Sentencia Condenatoria de 
diecisiete de septiembre de dos mil veinte, dictada por la 
Juez Interina del Juzgado Primero de Primera Instancia 
del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del Estado, 
en la causa penal 0401/15-2016/00183, instruida a 
Carlos Eduardo Aldana Brito, por el delito de Violación, 
consecuentemente.-
Se Provee: 1).- En virtud de la comunicación del Juez 
de Origen y del expediente original remitido, resulta 
procedente la formación del respectivo toca por 
duplicado; para fines estadísticos regístrese en el Libro 
de Gobierno y márquese con el número 01/20-2021/95; 
hecho lo anterior, acúsese recibo al inferior remitente.
2).- Por otra parte, se tiene como Defensor del Acusado 
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fracción VII y 123 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Campeche, se hace 
saber a los intervinientes en los procesos que se tramitan 
en esta segunda instancia, que los datos personales 
que existan en los expedientes y documentación 
relativa al mismo, se encuentran protegidos por ser 
información confidencial, y para permitir el acceso a 
esta información por diversas personas, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causa ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, 
pero además obtener el consentimiento expreso de los 
titulares de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio 
de lo que determine el Comité de Transparencia.---8).- 
Para los demás efectos legales a que haya lugar, 
comuníquese a las partes en este asunto, que esta Sala 
se encuentra integrada, además de quien esto provee, 
por los Magistrados, Maestra Alma Isela Alonzo Bernal 
y Licenciado Manuel Enrique Minet Marrero. Se tiene 
por recibido el oficio 562/20-2021/1PI y el expediente 
original 0401/15-2016/00183, y se acumula a los autos 
el primero de ellos, para que obre conforme a derecho.-
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo acordó y firma el 
Magistrado Presidente de la Sala Penal, Maestro José 
Antonio Cabrera Mis, ante el Secretario de Acuerdos, 
que autoriza y da fe, Licenciado, Jorge Aurelio 
Maldonado Lozano. Doy fe.” SIC.

Lo que notifico a ustedes por medio de edictos 
publicados por tres veces consecutivas, en el Periódico 
Oficial del Estado, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 99 del Código de Procedimientos Penales 
vigente en el Estado. - conste. 

ATENTAMENTE: San Francisco de Campeche, 
Campeche a 08 de diciembre de 2020.- Licda. Gloria 
Damaris Vargas Encalada, Actuaria Interina de Enlace 
de la Secretaria de Acuerdos de la Sala Penal.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA 
PENAL

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. 

Nombre:  Ángel Martin Escobar Petrikauski 
(Denunciante) 

En el Toca 01/20-2021/0084, Relativo al recurso de 
apelación interpuesto por el Ministerio Público, Acusado 
y Defensor en contra de la Sentencia Condenatoria de 
veintinueve de noviembre de dos mil veinte, dictada 
por la Juez Interina del Juzgado Primero de Primera 
Instancia del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del 
Estado, en la causa penal 0401/13-2014/00490 instruida 

a CARLOS ALBERTO RÍOS CRUZ, por los delitos de 
ROBO DE USO Y DAÑO EN PROPIEDAD AJENA A 
TITULO CULPOSO, esta Sala Penal con fecha de hoy 
veinte de noviembre  de dos mil veinte, dicto un acuerdo 
en su parte conducente dice:

“VISTO: Con el oficio 188/PRE/20-2021, signado por el 
Lic. Miguel Ángel Chuc López, Magistrado Presidente 
del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, a través 
del cual comunica que la magistrada Maestra Alma Isela 
Alonzo Bernal estará comisionada durante el periodo 
comprendido del 16 al 25 de noviembre del año en 
curso, a participar en la “Especialización en técnicas 
para la investigación de Feminicidios. Guía para la 
coordinación eficaz entre actores de la investigación”, 
y es con el oficio 189/PRE/20-2021, signado por el Lic. 
Miguel Ángel Chuc López, Magistrado Presidente del H. 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, a través del 
cual se comunica que Licenciada Silvia Eugenia De 
Fatima Osorno Magaña, se hará cargo del despacho de 
la magistrada Maestra Alma Isela Alonzo Bernal durante 
el periodo comprendido del 16 al 25 de noviembre del 
presente año y con el oficio y documentación de cuenta 
enviados a esta Sala a fin que se tramite el recurso de 
apelación interpuesto por el Ministerio público, Acusado 
y Defensor en contra de la Sentencia condenatoria de 
veintinueve de noviembre de dos mil diecinueve, dictada 
por la Juez Interina del Juzgado Primero de Primera 
Instancia del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial 
del Estado, en la causa penal 0401/13-2014/00490, 
instruida a Carlos Alberto Ríos Cruz, por los delitos de 
Robo de uso y daño en propiedad ajena a titulo culposo, 
consecuentemente.
Se Provee: 1).- En virtud de la comunicación del Juez de 
Origen y del expediente original en dos tomos remitido, 
resulta procedente la formación del respectivo toca por 
duplicado; para fines estadísticos regístrese en el Libro 
de Gobierno y márquese con el número 01/20-2021/84; 
hecho lo anterior, acúsese recibo al inferior remitente.-2).- 
Por otra parte, se tiene como Defensor del Acusado 
al de oficio, quien lo fuera en Primera Instancia y que 
desde este momento, en términos de lo previsto por el 
artículo 318, del Código de Procedimientos Penales del 
Estado, en vigor, entra al ejercicio de sus funciones.
3).- Atendiendo a lo que establece el ordinal 372, 
74 y 75 del mencionado código cítese a la Acusado, 
Defensor, Ministerio Público y Denunciantes para 
que comparezcan de manera personal a la Audiencia 
de Vista de Alzada que habrá de verificarse en las 
instalaciones de esta Secretaría de Acuerdos de la Sala 
Penal del Tribunal Superior de Justicia en el Estado 
(Edificio Casa de Justicia), el ONCE DE DICIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTE, A LAS ONCE HORAS.-
4).- Asimismo, prevéngase al Ministerio Público y 
Defensa que de no comparecer a expresar agravios, 
se hará acreedor a la sanción prevista en el párrafo 
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segundo del artículo 364, del precitado ordenamiento 
adjetivo penal.-5).- Observándose en autos que 
desde primera instancia el denunciante Ángel Martin 
Escobar Petrikauski ha sido notificado por medio de 
edictos, de conformidad con el artículo 99 del Código 
de Procedimientos Penales del Estado en vigor, gírese 
atento oficio a la Directora del Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado, a fin de que se sirva notificar 
en tres ocasiones consecutivas el presente proveído; 
en términos del artículo 15 y 16 del reglamento del 
Periódico Oficial del Estado, para ello remítase a 
dicha autoridad al correo electrónico periódico.oficial@
campeche.gob.mx del acuerdo dictado con esta fecha, 
y aparte  hagase saber  a los denunciantes que en caso 
de no comparecer no se les aplicará multa alguna, 
puesto que no son parte apelante.-6).- Asimismo, en 
cumplimiento con lo que establecen los artículos 16, 
párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a 
los intervinientes en los procesos que se tramitan en 
esta segunda instancia, que los datos personales 
que existan en los expedientes y documentación 
relativa al mismo, se encuentran protegidos por ser 
información confidencial, y para permitir el acceso a 
esta información por diversas personas, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causa ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, 
pero además obtener el consentimiento expreso de los 
titulares de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio 
de lo que determine el Comité de Transparencia.---7).- 
Para los demás efectos legales a que haya lugar, 
comuníquese a las partes en este asunto, que esta Sala 
se encuentra integrada, además de quien esto provee, 
por los Magistrados, Licenciada Silvia Eugenia De 
Fatima Osorno Magaña y Licenciado Manuel Enrique 
Minet Marrero. Se tiene por recibido el oficio 2261/19-
2020/1P-I y el expediente original 0401/13-2014/00490 
en dos tomos, y se acumula a los autos el primero de 
ellos, para que obre conforme a derecho.
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo acordó y firma el 
Magistrado Presidente de la Sala Penal, Maestro José 
Antonio Cabrera Mis, ante el Secretario de Acuerdos, 
que autoriza y da fe, Licenciado, Jorge Aurelio 
Maldonado Lozano. Doy fe.” SIC.

Lo que notifico a ustedes por medio de edictos 
publicados por tres veces consecutivas, en el Periódico 
Oficial del Estado, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 99 del Código de Procedimientos Penales 
vigente en el Estado. - conste. 

ATENTAMENTE: San Francisco de Campeche, 

Campeche a 20 de noviembre de 2020.- Licda. Gloria 
Damaris Vargas Encalada, Actuaria Interina de Enlace 
de la Secretaria de Acuerdos de la Sala Penal.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DEL RAMO 
PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

EXPEDIENTE:58/15-2016/1P-II
CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EL PERIÓDICO 
OFICIAL

C. ROBERTO ALVAREZ PEREZ
DOMICILIO: SE IGNORA.

Hago saber que en el expediente señalado en la parte 
superior derecha, Instruido en contra de RAÚL RIVERO 
FÓSIL por considerarlo probable responsable del delito 
ROBO A CASA HABITACION de C. Juez dictó un auto 
el día diez de diciembre de dos mil veinte, el cual en su 
parte conducente dice: 

(“…) Dado lo anterior y siendo que se 
desconoce el domicilio del C. ALVAREZ PEREZ, tal 
como se aprecia de las siguientes actuaciones:    

•	 Mediante proveído del veintitrés de septiembre 
del dos mil veinte, (ver a foja 453), se ordenó la búsqueda 
y localización del antes mencionado, girándose oficio a 
las diferentes dependencias, esto en virtud de que se 
desconoce el domicilio.

•	 Por lo que con fecha cinco, nueve, diecinueve 
de octubre y veinticuatro de noviembre del presente año, 
se acumularon los oficios de las diversas dependencias, 
obteniendo un domicilio diverso al que obra en autos, 
situación por la cual con fecha veinticuatro de noviembre 
actual, se ordenó a la actuaria que se cerciorara si 
habitaba o no, el denunciante en el domicilio obtenido, 
no teniéndose resultados favorables.

	 Por lo anterior, se ordena a la actuaria se 
sirva notificar al denunciante ROBERTO ALVAREZ 
PEREZ, por medio de edictos publicados tres veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 221 Párrafo II, con relación al 99 del Código 
de Procedimientos Penales del Estado, la sentencia 
condenatoria de fecha catorce de septiembre del dos 
mil veinte, que en su parte resuelve a la letra dice:

R E S U E L V E :
PRIMERO: Se encuentra plenamente acreditado el delito 
de ROBO A CASA HABITACION, previsto y sancionado 
por los artículos 184 fracción I, y 194 primera parte y 29 
fracción II del Código Penal del Estado, denunciado por 
el C. Roberto Álvarez Pérez.
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SEGUNDO: el ciudadano Raúl Rivero Fósil, es 
plenamente responsable del delito de ROBO A CASA 
HABITACION previsto y sancionado por los artículos 
184 fracción I, y 194 primera parte y 29 fracción II del 
Código Penal del Estado, denunciado por el C. Roberto 
Álvarez Pérez.-
TERCERO: Se condena  al sentenciado Raúl Rivero 
Fósil, por la comisión del delito de ROBO A CASA 
HABITACIÓN, a una pena de  UN AÑO SEIS MESES DE 
PRISIÓN, y MULTA de VEINTE DÍAS de salario mínimo 
vigente a la comisión del hecho punible, que asciende 
a la cantidad de $1,460.80 (mil cuatrocientos sesenta 
pesos  80/100M.N),  la cual se da por compurgada dadas 
las razones expuestas en el considerando séptimo de la 
presente resolución.
CUARTO: Se Absuelve al sentenciado  Raúl Rivero 
Fosil al pago de la reparación del daño material, por 
las razones expuestas en el considerando octavo de la 
presente resolución.--

QUINTO: Conforme  a lo establecido por el artículo 369 
del ordenamiento procesal de la materia hágasele saber 
al sentenciado el derecho y término que tiene para 
impugnar la presente resolución mediante el recurso 
de apelación debiéndose asentar constancia de ello en 
autos, la Actuaria adscrita.-
SEXTO:  Una vez que cause ejecutoria este fallo, 
procédase de conformidad con el numeral 325 del 
Código de Procedimientos Penales del Estado a 
remitir copias certificadas de la presente resolución al 
Departamento de Servicios Periciales de la Vicefiscalía 
Regional para las anotaciones correspondientes.
SÉPTIMO: En cumplimiento con lo que establecen 
los artículos 16, párrafo primero y segundo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
23, 113, fracción XI, y 120 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 44, 113 
fracción VII y 123 de la Ley de transparencia y Acceso 
a la información Pública del Estado de Campeche, se 
hace saber a los intervinientes en los procesos que 
se tramitan en este juzgado, que los datos personales 
que existan en los expedientes y documentación 
relativa al mismo, se encuentran protegidos por ser 
información confidencial, y para permitir el acceso a 
esta información por diversas personas, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, 
pero además obtener el consentimiento  expreso de los 
titulares de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de 
lo que determina el comité de Transparencia.
Asimismo, se le requiere al C. ALVAREZ PEREZ, 
que tiene el termino de tres días contados a partir de 
que quede notificado para apelar la resolución antes 
invocada; de igual manera se le requiere en el término 
antes señalado, deberá de proporcionar antes este 
Juzgado, domicilio para oír y recibir notificaciones, 

apercibido que en caso omiso, las subsecuentes  
notificaciones, aun las de manera personal, se realizaran 
por medios de estrados de conformidad con el numeral 
92 del Código de Procedimientos Penales del Estado 
(…”).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA M. en D. J. LORENA DEL CARMEN 
HERRERA SALDAÑA, JUEZ PRIMERO DEL RAMO 
PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, POR ANTE LA CIUDADANA LICENCIADA 
CARMEN GUADALUPE BORGEZ VILLANUEVA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS, QUIEN  CERTIFICA Y 
DA FE 

Con fundamento en el numeral 99 y 221 Párrafo 
Segundo del Código de Procedimientos Penales del 
Estado, notifíquese al C. ROBERTO ALVAREZ PEREZ, 
por medio de tres edictos consecutivos, que se realice 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, esto en 
virtud de que se ignora su domicilio.

A T E N T A M E N T E.- Ciudad del Carmen, Campeche 
a 11 de Diciembre de 2020.- LICENCIADA. GÉNESIS 
UNICE LÓPEZ TORRES, ACTUARIA INTERINA DEL 
JUZGADO PRIMERO DEL RAMO PENAL.- RÚBRICA.

LA C. LICDA. CARMEN GUADALUPE BORGEZ 
VILLANUEVA, SECRETARIA DE ACUERDOS DEL 
JUZGADO PRIMERO DEL RAMO PENAL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.
CERTIFICA: Que las firmas plasmadas por las firmas son 
auténticas ya que fueron plasmadas de manera personal 
por la M.EN D.J. LORENA DEL CARMEN HERRERA 
SALDAÑA y LICDA. CARMEN GUADALUPE BORGEZ 
VILLANUEVA LO QUE CERTIFICO Y HAGO CONSTAR 
PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR 
EN LA CIUDAD Y PUERTO DEL CARMEN ESTADO 
DE CAMPECHE A LOS ONCE DÍAS DEL MES DE 
DICIEMBRE DEL AÑO EN CURSO.

C. SECRETARIA DE ACUERDOS, LICDA. CARMEN 
GUADALUPE BORGEZ VILLANUEVA.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DEL RAMO 
PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

EXPEDIENTE:109/14-2015/1P-II

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EL PERIÓDICO 
OFICIAL

C. JOEL YBAN ZETINA ACOSTA
DOMICILIO: SE IGNORA.
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Hago saber que en el expediente señalado en la parte 
superior derecha, Instruido en contra de ÁNGEL DEL 
CARMEN DÍAZ FARFÁN por considerarlo probable 
responsable del delito HOMICIDIO CALIFICADO, 
ROBO DE VEHÍCULO Y CONTRA LAS NORMAS DE 
INHUMACIÓN de C. Juez dictó un auto el día catorce 
de diciembre de dos mil veinte, el cual en su parte 
conducente dice: 
(“…) De la revisión de la causa es de apreciarse que 
por auto de fecha uno de diciembre del presente año 
(Ver a foja 313 Tomo V) se le dio vista a la Fiscal de 
la Adscripción para efectos que manifestara lo que 
a su derecho corresponda respecto a las resueltas 
del exhorto número 08/20-2021/1P-II, a lo cual diera 
cumplimiento en el oficio acumulado en esta pieza de 
autos, solicitando se notifique al C. Joel Yban Zetina 
Acosta por medio del Periódico Oficial del Estado de 
conformidad con lo señalado por el numeral 99 del Código 
de Procedimientos Penales del Estado, de manera 
que tomando en consideración que no ha sido posible 
ubicar al perito en mención para efectos de hacerle 
del conocimiento que la diligencia de ratificación a su 
cargo, de manera que tal y como lo solicita el Agente del 
Ministerio Publico, de conformidad con lo establecido en 
el numeral 221 párrafo segundo en relación al numeral  
99 del Código de Procedimientos Penales del Estado, 
se ordena citar al C. JOEL YBAN ZETINA ACOSTA 
por medio de edictos que se publicaran por tres veces 
consecutivas a través del Periódico Oficial del Estado, 
con el objeto de hacerle del conocimiento que deberá 
apersonarse ante el Juzgado Primero de Primera 
Instancia del Ramo Penal del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, ubicado en la carretera Carmen Puerto Real 
a un costado de las instalaciones del Cereso, con una 
identificación oficial (original y dos copias) que contenga 
fotografía, el día y horario que a continuación se señala:

•	 VEINTISIETE de ENERO de dos mil veintiuno 
a las DIEZ HORAS.-

Para desahogar la audiencia de Ratificación de dictamen, 
con el apercibimiento que en caso de no presentarse 
ante este tribunal en la fecha y hora señalada se declara 
ausencia de testigo y el dictamen que obra en autos se 
valorará como corresponda al momento de resolver en 
definitiva (…”).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA M. en D. J. LORENA DEL CARMEN 
HERRERA SALDAÑA, JUEZ PRIMERO DEL RAMO 
PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, POR ANTE LA CIUDADANA LICENCIADA 
AMÉRICA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, SECRETARIA DE 
ACUERDOS, QUIEN  CERTIFICA Y DA FE .

Con fundamento en el numeral 99 y 221 Párrafo 

Segundo del Código de Procedimientos Penales del 
Estado, notifíquese al C. JOEL YBAN ZETINA ACOSTA, 
por medio de tres edictos consecutivos, que se realice 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, esto en 
virtud de que se ignora su domicilio.

A T E N T A M E N T E.- Ciudad del Carmen, Campeche 
a 15 de Diciembre de 2020.- LICENCIADA. GÉNESIS 
UNICE LÓPEZ TORRES, ACTUARIA INTERINA DEL 
JUZGADO PRIMERO DEL RAMO PENAL.- 

LA C. LICDA. AMÉRICA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
PRIMERO DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.
CERTIFICA: Que las firmas plasmadas por las firmas 
son auténticas ya que fueron plasmadas de manera 
personal por la M.EN D.J. LORENA DEL CARMEN 
HERRERA SALDAÑA y LICDA. AMÉRICA MARTÍNEZ 
HERNÁNDEZ LO QUE CERTIFICO Y HAGO CONSTAR 
PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR 
EN LA CIUDAD Y PUERTO DEL CARMEN ESTADO 
DE CAMPECHE A LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE 
DICIEMBRE DEL AÑO EN CURSO.

C. SECRETARIA DE ACUERDOS, LICDA. AMÉRICA 
MARTÍNEZ HERNÁNDEZ.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DEL RAMO 
PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

EXPEDIENTE:129/14-2015/1E-II

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EL PERIÓDICO 
OFICIAL

C. JOEL YBAN ZETINA ACOSTA
DOMICILIO: SE IGNORA.

Hago saber que en el expediente señalado en la parte 
superior derecha, Instruido en contra de LUIS ANTONIO 
FRAZ CE por considerarlo probable responsable del 
delito DAÑOS EN PROPIEDAD AJENA IMPRUDENCIAL 
CON MOTIVO DE TRANSITO DE VEHICULO de C. 
Juez dictó un auto el día catorce de diciembre de dos 
mil veinte, el cual en su parte conducente dice: 
(“…) De la revisión de la causa es de apreciarse que 
por auto de fecha uno de diciembre del presente año 
(Ver a foja 24 Tomo II) se le dio vista a la Fiscal de 
la Adscripción para efectos que manifestara lo que 
a su derecho corresponda respecto a las resueltas 
del exhorto número 09/20-2021/1P-II, a lo cual diera 
cumplimiento en el oficio acumulado en esta pieza de 
autos, solicitando se notifique al C. Joel Yban Zetina 
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Acosta por medio del Periódico Oficial del Estado de 
conformidad con lo señalado por el numeral 99 del Código 
de Procedimientos Penales del Estado, de manera 
que tomando en consideración que no ha sido posible 
ubicar al perito en mención para efectos de hacerle 
del conocimiento que la diligencia de ratificación a su 
cargo, de manera que tal y como lo solicita el Agente del 
Ministerio Publico, de conformidad con lo establecido en 
el numeral 221 párrafo segundo en relación al numeral  
99 del Código de Procedimientos Penales del Estado, 
se ordena citar al C. JOEL YBAN ZETINA ACOSTA 
por medio de edictos que se publicaran por tres veces 
consecutivas a través del Periódico Oficial del Estado, 
con el objeto de hacerle del conocimiento que deberá 
apersonarse ante el Juzgado Primero de Primera 
Instancia del Ramo Penal del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, ubicado en la carretera Carmen Puerto Real 
a un costado de las instalaciones del Cereso, con una 
identificación oficial (original y dos copias) que contenga 
fotografía, el día y horario que a continuación se señala:

•	 VEINTISIETE de ENERO de dos mil veintiuno 
a las ONCE HORAS.-

Para desahogar la audiencia de Ratificación de dictamen, 
con el apercibimiento que en caso de no presentarse 
ante este tribunal en la fecha y hora señalada se declara 
ausencia de testigo y el dictamen que obra en autos se 
valorará como corresponda al momento de resolver en 
definitiva (…”).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA M. en D. J. LORENA DEL CARMEN 
HERRERA SALDAÑA, JUEZ PRIMERO DEL RAMO 
PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, POR ANTE LA CIUDADANA LICENCIADA 
AMÉRICA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, SECRETARIA DE 
ACUERDOS, QUIEN  CERTIFICA Y DA FE .

Con fundamento en el numeral 99 y 221 Párrafo 
Segundo del Código de Procedimientos Penales del 
Estado, notifíquese al C. JOEL YBAN ZETINA ACOSTA, 
por medio de tres edictos consecutivos, que se realice 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, esto en 
virtud de que se ignora su domicilio.

A T E N T A M E N T E.- Ciudad del Carmen, Campeche 
a 15 de Diciembre de 2020.- LICENCIADA. GÉNESIS 
UNICE LÓPEZ TORRES, ACTUARIA INTERINA DEL 
JUZGADO PRIMERO DEL RAMO PENAL..- RÚBRICA.

LA C. LICDA. AMÉRICA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
PRIMERO DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.
CERTIFICA: Que las firmas plasmadas por las firmas 

son auténticas ya que fueron plasmadas de manera 
personal por la M.EN D.J. LORENA DEL CARMEN 
HERRERA SALDAÑA y LICDA. AMÉRICA MARTÍNEZ 
HERNÁNDEZ LO QUE CERTIFICO Y HAGO CONSTAR 
PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR 
EN LA CIUDAD Y PUERTO DEL CARMEN ESTADO 
DE CAMPECHE A LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE 
DICIEMBRE DEL AÑO EN CURSO.

C. SECRETARIA DE ACUERDOS, LICDA. AMÉRICA 
MARTÍNEZ HERNÁNDEZ..- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DEL RAMO 
PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

EXPEDIENTE: 38/13-2014/1E-II.--

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EL PERIÓDICO 
OFICIAL.

C.AGUSTÍN FERRER MIRABAL
C. SANTA ANA HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 
DOMICILIO: SE IGNORA.

Hago saber que en el expediente señalado en la parte 
superior derecha, Instruido en contra de José Alfredo 
Delgado Osorio, por considerarlo probable responsable 
de la comisión del delito de daños en propiedad ajena 
a titulo doloso, denunciado por los ciudadanos Ricardo 
Israel García de la Cruz y Marcos Hernández Hernández; 
Se dictó un auto el día catorce de diciembre de dos mil 
veinte, el cual en su parte conducente dice: 

“Al respecto SE PROVEE; 
(…) Con el estado que guardan los presentes 

autos y observándose de los mismos lo siguiente:

•	 Se encuentra pendiente llevar a cabo la 
diligencia de Testimonial con Carácter de Ampliación 
de Declaración a cargo de los CC. AGUSTÍN FERRER 
MIRABAL y SANTA ANA HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ.

Al respecto se PROVEE: Dado lo anterior y siendo que 
se encuentra pendiente llevar  cabo las diligencias de 
Testimonial con Carácter de Ampliación de Declaración 
a cargo de los CC. AGUSTÍN FERRER MIRABAL y 
SANTA ANA HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, es por lo que 
se procede a fijar nueva fecha y hora para el desahogo de 
las diligencias, esto tomando en consideración el tiempo 
prudente que se requiere para realizar los trámites de 
la publicación por edictos dado que se desconoce el 
domicilio de los testigos AGUSTÍN FERRER MIRABAL y 
SANTA ANA HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ y el segundo 
periodo vacacional, es por lo que se fija de la siguiente 
manera:
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•	  Al C. AGUSTÍN FERRER MIRABAL, el día 
VEINTIDÓS de ENERO del dos mil veinte, a las NUEVE 
HORAS CON TREINTA MINUTOS, para el desahogo de 
la diligencia de Testimonial con Carácter de Ampliación 
de Declaración.-

•	 Y al C. SANTA ANA HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, 
el mismo día en mención a las DIEZ CON TREINTA 
MINUTOS para el desahogo de la diligencia de 
Testimonial con Carácter de Ampliación de Declaración.-

Por lo anterior, se ordena a la actuaria se sirva notificar 
a los CC. AGUSTÍN FERRER MIRABAL y SANTA ANA 
HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, por medio de edictos 
publicados tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 221 Párrafo II, con relación al 
99 del Código de Procedimientos Penales del Estado, 
para efectos de que comparezca ante este Juzgado 
Primero Penal del Ramo Penal de este Segundo Distrito 
Judicial del Estado de Campeche, ubicado en carretera 
Carmen-Puerto real kilómetro 4.5 código postal 24155 
anexo al CE.RE.SO, de Ciudad del Carmen, Campeche.-

Asimismo, se le hace saber a las partes que en caso 
de no comparecer los antes citados, se decretara la 
ausencia de los mismos, por ende la declaración inicial 
rendida ante el órgano Investigador, será tomada en 
consideración al momento de resolver en definitiva.-
--NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA M. en D.J. LORENA DEL CARMEN 
HERRERA SALDAÑA, JUEZ PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA 
LICENCIADA CARMEN GUADALUPE BORGEZ 
VILLANUEVA, SECRETARIA DE ACUERDOS, CON 
QUIEN SE ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE.

Con fundamento en el numeral 99 y 221 Párrafo 
Segundo del Código de Procedimientos Penales del 
Estado, notifíquese a los ciudadanos Agustín Ferrer 
Mirabal y Santa Ana Hernández Hernández, por medio 
de tres edictos consecutivos, que se realice en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, esto en virtud 
de que se ignoran sus domicilios.

A T E N T A M E N T E.- LICENCIADA. RUTH ELIZABETH 
HERNÁNDEZ SALVADOR, ACTUARIA DEL JUZGADO 
PRIMERO DEL RAMO PENAL.- RÚBRICA.

LA CIUDADANA LICENCIADA CARMEN GUADALUPE 
BORGEZ VILLANUEVA, SECRETARIA DE ACUERDOS 
DEL JUZGADO PRIMERO DEL RAMO PENAL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.
CERTIFICO: QUE EL CONTENIDO DE LA PRESENTE 
CEDULA DE NOTIFICACIÓN, DE FECHA CATORCE 

DE DICIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, ES COPIA 
FIEL Y EXACTA DEL PROVEÍDO DICTADO EL DÍA 
CATORCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, 
DENTRO DE LA CAUSA PENAL NUMERO 38/13-2014-
1E-II, INSTRUIDO EN CONTRA DE JOSÉ ALFREDO 
DELGADO OSORIO, POR CONSIDERARLO 
PROBABLE RESPONSABLE DE LA COMISIÓN DEL 
DELITO DE DAÑOS EN PROPIEDAD AJENA A TITULO 
DOLOSO, DENUNCIADO POR LOS CIUDADANOS 
RICARDO ISRAEL GARCÍA DE LA CRUZ Y MARCOS 
HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ; DADO EN CIUDAD DEL 
CARMEN, CAMPECHE A CATORCE DE DICIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTE.

C. SECRETARIA DE ACUERDOS, LICDA. CARMEN 
GUADALUPE BORGEZ VILLANUEVA.- RÚBRICA.

CONVOCATORIA  DE  HEREDEROS
EXP. 7/20-2021/2C-I

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE LA 
SUCESION  INTESTAMENTARIA DE ALVARO AVILA 
DZUL, QUIEN FUERA ORIGINARIO Y VECINO DE 
ESTA CIUDAD, ME PERMITO HACERLES SABER 
QUE TIENEN EL TERMINO DE TREINTA DIAS PARA 
OCURRIR ANTE EL JUZGADO SEGUNDO DE LO 
CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, SITO EN CASA DE JUSTICIA, 
AVENIDA PATRICIO TRUEBA DOSCIENTOS TREINTA 
Y SEIS  DE LA COLONIA SAN RAFAEL, PARA 
HACER SUS RECLAMACIONES POR ESCRITO 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1119 DEL 
CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO.-

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A DIECISIETE DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE.- MARÍA ELENA 
BARRIOS SANDOVAL, ALBACEA  PROVISIONAL.- 
LIC. MAYRA RUBÍ REYES CANUL, JUEZA INTERINA 
DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.- LICENCIADA IMELDA GUADALUPE 
SEGOVIA HERRERA, SECRETARIA DE ACUERDOS 
INTERINA.- RÚBRICAS.

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN 
DIEZ EN EL PERIODICO OFICIAL.

CONVOCATORIA  DE  ACREEDORES
EXP. 7/20-2021/2C-I

A LOS QUE SE CONSIDEREN ACREEDORES DE LA 
SUCESION  INTESTAMENTARIA DE ALVARO AVILA 
DZUL, QUIEN FUERA ORIGINARIO Y VECINO DE 
ESTA CIUDAD, ME PERMITO HACERLES SABER 
QUE TIENEN EL TÉRMINO DE SESENTA DIAS 
PARA OCURRIR ANTE EL JUZGADO SEGUNDO 
DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO EN CASA DE 
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JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA DE REGIL 
DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS DE LA COLONIA SAN 
RAFAEL, PARA HACER SUS RECLAMACIONES POR 
ESCRITO DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 
1181 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
DEL ESTADO. -  

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A DIECISIETE DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE.- MARÍA ELENA 
BARRIOS SANDOVAL, ALBACEA  PROVISIONAL.- 
RÚBRICA.

PARA PUBLICARSE UNA SOLA VEZ EN EL 
PERIODICO OFICIAL

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A  .

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de MARIA REYES ARIAS,  para que dentro del 
término de treinta días, comparezcan ante el Juzgado 
Mixto Civil Familiar Mercantil de Primera Instancia del 
Cuarto Distrito Judicial del Estado con residencia el 
Hecelchakán, Campeche, a deducir sus derechos a 
partir de la última publicación de este edicto. 

Hecelchakán, Campeche, a  30  de noviembre  de 
2020.- MTRO. ANTONIO CAB MEDINA, Juez Mixto Civil 
Familiar Mercantil de Primera Instancia.- LIC. JAVIER 
IVÁN LUGARDO LÓPEZ, Secretario de Acuerdos 
Interino.- Rúbricas.         

En términos del artículo 1119 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, se ordena la 
publicación de tres edictos de diez en diez días, en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado.-

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A  .

Convóquese a los que se consideren con derecho a 
la herencia de Saturnino Herrera Ambrocio, para que 
dentro del término de treinta días, comparezcan ante 
el Juzgado Mixto Civil Familiar Mercantil de Primera 
Instancia del Cuarto Distrito Judicial del Estado a 
deducirlo sus derechos a partir de la última publicación 
de este edicto. 

Hecelchakán, Campeche, a 15 de julio de 2019.- LIC. 
ROMMEL DEL CARMEN MOO GONGORA, Juez 
Mixto Civil Familiar Mercantil de Primera Instancia.- 
LIC. JAVIER IVÁN LUGARDO LÓPEZ, Secretario de 
Acuerdos Interino.- Rúbricas         

En términos del artículo 1119 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, se ordena la 
publicación de tres edictos de diez en diez días, en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado.-

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A  .

Convóquese a los que se consideren acreedores de la 
sucesión de Saturnino Herrera Ambrocio, a quienes se 
les hace saber que tienen el término de sesenta días 
para comparezcan ante el Juzgado Mixto Civil Familiar 
Mercantil de Primera Instancia del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, para hacer sus reclamaciones.-
Hecelchakán, Campeche, a 15 de julio de 2019.- HUGO 
ALBERTO CHAN HERRERA.- RÚBRICA.

En términos del artículo 1181 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se ordena la 
publicación de un solo edicto, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado.- 

Aviso para convocar a todas las personas que 
se consideren beneficiarios económicos del 
Trabajador Salvador Castillo Koh. -fallecido-.

En el expediente número 2/20-2021/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, consistente 
en la Declaración de Beneficiarios por Muerte del 
Trabajador, promovido por la Ciudadana Yeraldine 
del Carmen Morales Jímenez, en contra de los 
Ciudadanos Romeo Cardeñas Cosgaya, Sugey 
Frisney López Pérez y Leticia Cardeñas Cosgaya  
con fecha 11 de diciembre de 2020, se dictó un proveído 
en el que se ordenó la publicación del presente aviso, 
por lo que con fundamento en lo dispuesto en la fracción 
I del artículo 503, en relación con el numeral 896, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite 
y fija el presente aviso, para que las personas que se 
consideren beneficiarios o dependían económicamente 
del trabajador fallecido Salvador Castillo Koh,  
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia 
en San Francisco de Campeche, dentro del plazo 
legal de 30 días naturales, los cuales empezarán a 
contarse desde el momento de la fijación de la presente 
convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 11 de diciembre 
de 2020, firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la 
suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, 
del día 11 de diciembre de 2020. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
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Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbrica.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 
José Valentín Chim Ake. -fallecido-.

En el expediente número 7/20-2021/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, consistente 
en la Declaración de Beneficiarios por Muerte 
del Trabajador, promovido por la Ciudadana Silia 
María Uc Chi, en contra de la Empresa denominada 
Maquiladora AMMAR APPAREL II S. DE R.L DE C.V,  
con fecha 11 de diciembre de 2020, se dictó un proveído 
en el que se ordenó la publicación del presente aviso, 
por lo que con fundamento en lo dispuesto en la fracción 
I del artículo 503, en relación con el numeral 896, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite 
y fija el presente aviso, para que las personas que se 
consideren beneficiarios o dependían económicamente 
del trabajador fallecido José Valentín Chim Ake,  
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia 
en San Francisco de Campeche, dentro del plazo 
legal de 30 días naturales, los cuales empezarán a 
contarse desde el momento de la fijación de la presente 
convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 11 de diciembre 
de 2020, firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la 
suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, 
del día 11 de dicimebre de 2020. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbrica.

 Aviso para convocar a todas las personas que 
se consideren beneficiarios económicos del 
Trabajador  Carlos José Mijangos. -fallecido-.

En el expediente número 8/20-2021/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, consistente 
en la Declaración de Beneficiarios por Muerte del 
Trabajador, promovido por la Ciudadana Alejandra 
Novelo Ku, en contra del Instituto Campechano  con 
fecha 11 de diciembre de 2020, se dictó un proveído en 
el que se ordenó la publicación del presente aviso, por 

lo que con fundamento en lo dispuesto en la fracción 
I del artículo 503, en relación con el numeral 896, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite 
y fija el presente aviso, para que las personas que se 
consideren beneficiarios o dependían económicamente 
del trabajador fallecido Carlos José Mijangos,  
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia 
en San Francisco de Campeche, dentro del plazo 
legal de 30 días naturales, los cuales empezarán a 
contarse desde el momento de la fijación de la presente 
convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 11 de diciembre 
de 2020, firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la 
suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, 
del día 11 de diciembre de 2020. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.-  
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbrica.

EDICTO

HAGO SABER: Que en esta Notaría a mi cargo se radicó 
la Sucesión Intestamentaria del  ciudadano  JOSE DE 
LA ROSA CAUICH PAT, quien falleciera el día seis  de 
abril  del año dos mil  diecinueve,  denuncia que hace 
su cónyuge supérstite  la ciudadana   AGUSTINA DZIB 
COL y su hijo el ciudadano CARLOS MANUEL CAUICH 
DZIB.

Por lo que de  conformidad por lo señalado en el Artículo 
33 de la Ley del Notariado en vigor, se convoca a los a 
los Herederos y Acreedores  de la Herencia, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública, ubicada en la 
Avenida República número Ciento Cuarenta y Ocho del 
Barrio de Santa Ana de esta Ciudad, en horas hábiles, a 
partir de la fecha de publicación y treinta días después 
de la última, las que se harán en períodos de diez días 
por tres veces.

San Francisco de Campeche, Cam., a  01  de Diciembre  
de 2020.-  LIC. RAMON ALBERTO ESPINOLA 
ESPADAS,  TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 
20.- RÚBRICA.
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E D I C T O

Con fundamento en lo que dispone el artículo 33 
fracción II, de la Ley del Notariado para el Estado de 
Campeche, en vigor, Se convoca a todas las personas 
que tengan la calidad de acreedores del señor JOSÉ 
VICTORIANO LEÓN CHAN, quien fuera vecina de esta 
ciudad, para que comparezcan ante la Notaría Pública 
No. 43, del Primer Distrito Judicial del Estado, a mi 
cargo, ubicada en el predio No. 35, de la calle 55, entre 
calle 12 y calle 14, centro histórico, de esta Ciudad, y 
deduzcan sus derechos dentro del término de treinta 
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación de este edicto. 

C. LICDA. AMPARITO CABAÑAS GARCÍA.- R.F.C. 
CAGX-690226 QD7.- CÉDULA PROFESIONAL 
NÚMERO 3532155.- RÚBRICA

E  D  I  C  T  O

Se comunica a los acreedores y los que se consideren 
con derecho a la herencia de la señora ROSA MARIA 
ALMEIDA PECH también conocida como ROSA MARIA 
ALMEYDA PECH, para que comparezcan ante LA 
NOTARIA PUBLICA No. 19, ubicada en calle 63 No. 22 
interior 2, entre 12 y 14, colonia Centro Código Postal 
24000 de esta Ciudad, a deducir sus derechos, dentro 
del término de 30 días, después de la última publicación 
del presente AVISO, el cual se dará por tres veces, uno 
cada diez días.   

San Francisco de Campeche, Campeche; 27 de 
noviembre del 2020. - LIC. RAMIRO GABRIEL 
SANSORES GANTUS,  TITULAR DE LA NOTARÍA No. 
19.- PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE.-RUBRICA. - SELLO NOTARIAL.

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento a lo dispuesto en la Fracción II del 
artículo 33 (treinta y tres) de la Ley del Notariado para 
el Estado de Campeche en vigor, manifiesto: Que en 
la Notaría Pública número Doce de este Primer Distrito 
Judicial del Estado, de la cual soy Notario Sustituto, 
se inició a través de la Denuncia Intestamentaria de 
fecha 14 del mes de Octubre del año 2020, solicitada 
por la C. LUCIA CONCEPCIÓN MENDIOLA LOEZA, 
el procedimiento de Sucesión Intestamentaria a bienes 
del señor BENIGNO EFREN MENDIOLA MARTINEZ, 
quien falleciera el día 18 de julio de 2011, por lo que 
se convoca a quienes se consideren con derechos 
hereditarios y a los acreedores del autor de la herencia, 
para que se presenten a la Notaría Pública número 
Doce ubicada en Avenida José López Portillo número 
veintiocho colonia Lomas del Pedregal, C.P. 24035, de 
esta ciudad capital, a deducir sus derechos dentro del 

término de treinta días a partir de la última publicación de 
este Edicto, misma que se efectuará por tres veces, de 
diez en diez días hábiles, presentando los documentos 
en que funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Campeche a 15 de 
Diciembre de 2020.- LIC. ALBERTO LUCIANO 
FUENTES TZEC, NOTARIO PÚBLICO SUSTITUTO 
DE LA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO DOCE DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
FUTA810727FD4.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento a lo dispuesto en la Fracción II del 
artículo 33 (treinta y tres) de la Ley del Notariado para 
el Estado de Campeche en vigor, manifiesto: Que en 
la Notaría Pública número Doce de este Primer Distrito 
Judicial del Estado, de la cual soy Notario Sustituto, se 
inició a través de la Denuncia Testamentaria de fecha 
13 del mes de Agosto del año 2020, solicitada por la C. 
NATALIA DE JESUS LOEZA ARANA, el procedimiento 
de Sucesión Testamentaria a bienes de la señora 
CATALINA FELICITAS HEREDIA, quien falleciera el 
día 21 de enero del año 2019, por lo que se convoca 
a quienes se consideren con derechos hereditarios y 
a los acreedores del autor de la herencia, para que se 
presenten a la Notaría Pública número Doce ubicada en 
Avenida José López Portillo número veintiocho colonia 
Lomas del Pedregal, C.P. 24035, de esta ciudad capital, 
a deducir sus derechos dentro del término de treinta días 
a partir de la última publicación de este Edicto, misma 
que se efectuará por tres veces, de diez en diez días 
hábiles, presentando los documentos en que funden 
sus derechos.

San Francisco de Campeche, Campeche a 15 de 
Diciembre de 2020.- LIC. ALBERTO LUCIANO 
FUENTES TZEC, NOTARIO PÚBLICO SUSTITUTO 
DE LA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO DOCE DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
FUTA810727FD4.- RÚBRICA

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento con lo dispuesto en el capítulo tercero, 
sección Segunda, artículos 32 treinta y dos y 33 treinta 
y tres, fracción segunda de la Ley del Notariado para el 
Estado de Campeche en vigor, la ciudadana Reinalda  
Baqueiro Heredia que también se le conoce como 
Reynalda Baqueiro Heredia y/o Reinalda Baqueiro 
de Moreno, denunció ante la Notaría a mi cargo, la 
sucesión intestamentaria de quien en vida respondiera 
al nombre de FAUSTINO MORENO SALVADOR,  y 
que falleciera el día 21 veintiuno de junio del año 2020 
dos mil veinte, citando a todas las personas que se 
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consideren con derecho a la herencia, o que tengan la 
calidad de acreedores del  autor de la sucesión, para que 
dentro del término de 30 treinta días hábiles, contados 
a partir del día siguiente al de la publicación del edicto, 
comparezcan a deducir sus derechos presentando los 
documentos en que los funden, lo cual deberán hacer 
ante la Notaría a mi cargo, misma notaría que se 
encuentra ubicada en el predio marcado con el número 
62 sesenta y dos, local 3 tres altos, de la calle 31 treinta 
y uno, entre las calles 32 treinta y dos y 34 treinta y 
cuatro, colonia Centro de esta Ciudad. 

Cd. del Carmen, Campeche, a 30 de noviembre del 
2020.- LIC. MARTHA ELENA KURI ABREU, NOTARIA 
PUBLICA NUMERO 11.- CALLE 31 NUM. 62 LOCAL 3 
ALTOS ENTRE 32 Y 34 COLONIA CENTRO CD. DEL 
CARMEN, CAMPECHE. CÓDIGO POSTAL 24100.- R. 
F. C. KUAM 630302 CT 4.- TEL.-  938 38  2  77  44.- 
CED. PROF. 1182990.- RÚBRICA.

Publicaciones que se harán de diez en diez por tres 
veces

EDICTO NOTARIAL 

En escritura pública número 1,070,  en Ciudad del 
Carmen, Carmen, Campeche, con fecha 28 veintiocho 
de agosto del 2020 dos mil veinte, pasada ante mí en 
el protocolo Cuatrocientos sesenta y dos, de la Notaría 
Pública Número Doce de este Segundo Distrito Judicial 
del Estado, en la que soy Titular, ubicado en la calle 
24 número 67-A colonia Centro de esta Ciudad, fue 
denunciado en la Sucesión Intestamentaria de la Señora 
MARIA MAGDALENA LOPEZ CEBALLOS denunciado 
por la C. CARMEN ODALMIRA LOPEZ CEBALLOS, 
con lo dispuesto por el artículo 33 fracción II del a Ley 
del Notariado, en vigor, se comunica a sus acreedores 
y los que se consideren con derecho a la herencia, para 
que comparezca a deducir sus derechos, dentro del 
término de 30 días después de la última publicación, 
las cuales se harán de diez por tres veces, a partir del 
presente aviso.

Cd. del Carmen, Carmen, Campeche, a los 30 días 
del mes de Noviembre del 2020 dos mil veinte.- 
ATENTAMENTE.- EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 
DOCE, LIC. JAIME ANTONIO BOETA TOUS.- 
R.F.C. BOTJ-590824-I53.- CED.PROF.No.173993.- 
RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

En escritura pública otorgada ante Mí, de fecha 
veintiséis de noviembre del año dos mil veinte, se 
dio inicio al procedimiento Sucesorio Intestamentario 

a bienes de quien respondiera al nombre de NINFA 
AURORA MADERO VELAZQUEZ quien fuera vecina 
de esta Ciudad, por el señor WALTER GONZALO DIAZ 
CHAN, por lo que en cumplimiento a lo dispuesto en 
la Fracción II del artículo 33 de la Ley del Notariado 
para el Estado en Campeche, en vigor, se convoca a 
los herederos y acreedores de la autora de la herencia, 
para que se presenten a la Notaría Pública número 
dieciséis de esta Ciudad Capital, a deducir sus derechos 
dentro del término de treinta días a partir de la última 
publicación de este Edicto, misma que se efectuará por 
tres veces de diez en diez días cada una, presentando 
los documentos en que funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Camp.; a 27 de noviembre 
de 2020.- LIC. ABELARDO MALDONADO ROSADO, 
NOTARIO PUBLICO NO. 16.- Av. Adolfo Ruiz Cortines 
No. 3-A,  Barrio de Guadalupe, San Francisco de 
Campeche, Cam.- Rúbrica.

A V I S O     N O T A R I A L

ANTE MI LICENCIADO JORGE LUIS PEREZ 
CURMINA, NOTARIO PUBLICO DEL ESTADO, EN 
EJERCICIO, TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA 
NUMERO TREINTA Y CUATRO DE ESTE PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, UBICADA EN LA 
CALLE JUAREZ No. 14 BARRIO DE GUADALUPE, 
MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA NUMERO 
576/2020, OTORGADA EN ESTA CAPITAL CON FECHA 
PRIMERO DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE, 
EN EL PROTOCOLO A MI CARGO SE RADICO EL 
PROCEDIMIENTO SUCESORIO INTESTAMENTARIO 
DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE 
DE EDUARDO ARCEO ORTIZ, DENUNCIADO POR 
EL CIUDADANO JORGE IVAN ARCEO ORTIZ, Y 
PARA DAR CUMPLIMIENTO CON LO DISPUESTO 
EN EL ARTICULO TREINTA Y TRES, FRACCIONES II 
Y IV DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO 
DE CAMPECHE EN VIGOR, SE COMUNICA A LOS 
ACREEDORES Y A LOS QUE SE CONSIDEREN 
CON DERECHO A LA HERENCIA PARA QUE 
COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS 
DENTRO DEL TERMINO DE 30 DIAS DESPUES DE 
LA ULTIMA PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO 
QUE SE HARA POR TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ 
DIAS. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A 01 
DE DICIEMBRE DEL 2020.- NOTARIO PUBLICO 
NUMERO 34, LIC. JORGE LUIS PEREZ CURMINA.- 
PECJ-660105-KS4.- RÚBRICA.
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